RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003143, Ent. N° 7440/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/12 para la ampliación y reforma en la  Escuela Nº 140, ubicado en Leandro Gómez 3640 casi Ruta 8- Manga del Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10 de fecha 15.08.12, se autorizó el llamado a licitación, se aprobó el pliego y se redujo el plazo entre la publicación y la apertura de la licitación;

2) que se realizaron las publicaciones en Caras y Caretas, el Diario oficial y la página web “Compras y contrataciones estatales, con la antelación suficiente;

3) que con fecha 11.09.12 se realizó el acto de apertura presentándose cuatro empresas NEBARIL S.A., HARBOR S.A, RDL CONSTRUCCIONES y ELECTRICIDAD DURAZNO SRL, dejándose  constancia en dicho acto que la empresa NEBARIL S.A. no presenta balance e informe de Revisión Limitada correspondiente al año 2009, ni habilitación de UTE categorías “A”, “B” o “C” del sub-contrato de eléctrica, ni titulo del representante técnico ni  el timbre correspondiente en la declaración de litigios y la empresa ELECTRICIDAD DURAZNO por su parte,  no presenta plan de trabajo de inversiones; Se otorgó a ambas empresas,  48 hs para presentar la documentación requerida., todas  presentaron la documentación en tiempo y forma; 

4) que con fecha 25.09.2011 el Area de Gestión y Contralor de Obras informó que las empresas  ELECTRICIDAD DURAZNO y RDL CONSTRUCCIONES presentaron certificados de MIEMDINAPYME, que les confiere un margen de preferencia ,del 8% a RDL Construcciones y del 4% a Electricidad Durazno SRL. Luego de la aplicación del margen de preferencia se efectuó cuadro comparativo ,quedando  en primer lugar la empresa, Electricidad Durazno SRL  que cumple con lo solicitado en el pliego, habiendo presentado la garantía de mantenimiento de oferta y el certificado del Registro Nacional de Empresas con VECA suficiente;

5) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones  solicitó a la empresa NEBARIL S.A. el balance del año 2012, en virtud de que se le había solicitado erróneamente el del 2009, otorgando un plazo de 48 horas, para la presentación del mismo y también destaca que, de acuerdo con el análisis de la oferta y cuadro comparativo, las propuestas presentadas por NEBARIL S.A y Electricidad Durazno SRL  son similares, se les invita a mejorar sus ofertas, conforme lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;

6) que con fecha 09.11.12 ,se presentaron NEBARIL S.A y Electricidad Durazno SRL  a la mejora de ofertas.- NEBARIL S.A. cotiza la obra en $ 15:081.261 más el 10% de imprevistos y 22% de IVA; mientras que Electricidad Durazno SRL cotiza por $ 15:689.937 más el 10 % de imprevistos y 22% de IVA. Con fecha 12.11.12 el Area de Gestión de Obras estudia las mejora de oferta presentadas  por  NEBARIL S.A y Electricidad Durazno SRL, señalando que  .la que  cotiza el menor precio, es la empresa NEBARIL S.A. que  cumple con  los términos y condiciones de tipo formal y técnico del pliego;

7) que con fecha 22.11.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a NEBARIL S.A.  la licitación de referencia, por un monto de $ 20:239.052 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible de $ 3:873.803 ,para el cálculo de leyes sociales;

8) que con fecha 22.11.12, se notificó  a las empresas del informe de la Comisión Asesora, no presentando objeciones;

9) que por Resolución Nº 6  Acta 78 Nº 131 de fecha 12.12.12 el Consejo Directivo Central adjudicó “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República, a la firma NEBARIL S.A., por un monto total de  $ 20:239.052 (incluido 10% de imprevistos)  y las leyes sociales a cargo del Ente, de $ 2:479.234. El plazo de la obra, según el pliego, es de 330 días corridos;

10) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el llamado fue dispuesto con posterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley N° 18.834 y Decreto 150/12, en consecuencia se rige por dicha normativa, y el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse al referido cuerpo normativo, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68;

 2) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

 3) que el Artículo 14.1 del Pliego que rigió el llamado establece que las propuestas deberán presentarse acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta equivalente al 1% (uno por ciento) del precio total ofertado por el cotizante, siendo que el Artículo 64 del TOCAF,  preceptúa que la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expuesto en los Considerandos 2) y 3); y

2) Devolver las actuaciones.”
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